
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:











Se dirige al Señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos a efectos de reiterarle la solicitud de urgente reglamentación de la Ley Nº 9.810 modificatoria de la Ley Nº 4.035, oportunamente efectuada mediante Proyecto de Comunicación aprobado por unanimidad en fecha 9 de septiembre de 2008.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 13 de octubre de 2009.
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